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Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 4

Añadir:

El Consejo Europeo definirá por mayoría cualificada los principios y las orientaciones generales de

la política exterior y de seguridad común, incluidos los asuntos que tengan repercusiones en el

ámbito de la defensa.

Cuando un acontecimiento internacional así lo requiera, el Presidente del Consejo Europeo

convocará una reunión extraordinaria del Consejo Europeo a fin de definir las líneas estratégicas de

la política de la Unión frente a dicho acontecimiento.

Basándose en las líneas estratégicas definidas por el Consejo Europeo, el Consejo adoptará las
disposiciones necesarias para definir y ejecutar la política exterior y de seguridad común.


